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Requerimiento:

Periodicidad:

Nombre proyecto Nombre Beneficiario Metodología de elección 
Persona o entidad Ejecutora de los 

recursos
 Monto asignado 

Modalidad de 

asignación

N° Resolución de 

aprobación

 Montos 

transferidos 

Criterio de 

distribución
HABILITACIÓN DE COMPACTADORES INTELIGENTES 

PARA RESIDUOS URBANOS EN POLÍGONOS CASCO 

HISTÓRICO Y LOS NOGALES.
ESTACIÓN CENTRAL REGLAMENTO OPERATIVO ESTACIÓN CENTRAL 190.147.125       RESOLUCIÓN EXENTA 13862/2019 123.835.862         

LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.

CONTRATACION EQUIPO DE PROFESIONALES 

MULTIDISCIPLINARIO PARA MATERIALIZACION DEL 

PRBIPE DE ÑUÑOA, PERIODO MAYO-DICIEMBRE 2020
ÑUÑOA REGLAMENTO OPERATIVO ÑUÑOA 171.893.851       RESOLUCIÓN EXENTA 4249/2020 10.992.294           

LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.

DISEÑO Y ESPECIALIDADES DEL PROYECTO 

“MEJORAMIENTO INTEGRAL CALLE SANTA ISABEL”
PROVIDENCIA REGLAMENTO OPERATIVO PROVIDENCIA 27.151.542         RESOLUCIÓN EXENTA 13865/2019 10.394.537           

LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.

PROYECTO EQUIPO PRBIPE COMUNAL 2020
PROVIDENCIA REGLAMENTO OPERATIVO PROVIDENCIA 52.200.000         RESOLUCIÓN EXENTA 6410/2020 16.800.000           

LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA PROYECTOS DE 

ILUMINACIÓN
VIÑA DEL MAR REGLAMENTO OPERATIVO VIÑA DEL MAR 17.600.000         RESOLUCIÓN EXENTA 3213/2020 7.700.000            

LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.

EQUIPO TECNICO PARA LA EJECUCION DEL PRB AÑO 

2021
VIÑA DEL MAR REGLAMENTO OPERATIVO VIÑA DEL MAR 201.457.200       RESOLUCIÓN EXENTA 8327/2020 122.019.240         

LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 2020
LOTA REGLAMENTO OPERATIVO LOTA 110.208.006       RESOLUCIÓN EXENTA  2558/2020 16.022.220           

LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.

PROYECTO EQUIPO PRBIPE COMUNAL 2021
PROVIDENCIA REGLAMENTO OPERATIVO PROVIDENCIA 243.000.000       RESOLUCIÓN EXENTA 8224/2020 154.846.666         

LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.
REPOSICIÓN DE VEREDAS EN CALLE ANTÁRTICA, 

ENTRE AV. PADRE ALBERTO HURTADO Y CALLE 

GUILLERMO FRANKE, POLÍGONO LOS NOGALES, 

COMUNA DE ESTACIÓN CENTRAL

ESTACIÓN CENTRAL REGLAMENTO OPERATIVO ESTACIÓN CENTRAL 167.901.986       RESOLUCIÓN EXENTA 13965/2019 92.518.721           
LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.

REPOSICIÓN DE VEREDAS EN CALLE SANTA TERESA, 

TRAMO ENTRE CALLES ARZOBISPO SUBERCASEAUX Y 

HERMANOS CARRERA, EN POLÍGONO LOS NOGALES
ESTACIÓN CENTRAL REGLAMENTO OPERATIVO ESTACIÓN CENTRAL 174.366.140       RESOLUCIÓN EXENTA 13863/2019 95.989.760           

LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.

REPOSICIÓN DE VEREDAS PARA CIRCUITO 5 DE ABRIL 

Y RUÌZ TAGLE, EN POLÍGONO CASCO HISTÓRICO, 

COMUNA DE ESTACIÓN CENTRAL
ESTACIÓN CENTRAL REGLAMENTO OPERATIVO ESTACIÓN CENTRAL 200.442.436       RESOLUCIÓN EXENTA 13956/2019 120.158.706         

LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.

Año 2021

Articulado Ley de Presupuestos  año 2021

Subtítulo 33.03.111

Programa Revitalización de Barrios e Infraestructura Patrimonial Emblemática

En caso de contar con asignaciones comprendidas en los Subtítulos 24 y 33, los organismos responsables de dichos programas deberán publicar en 

un informe trimestral, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre, en su sitio web institucional, la individualización de 

los proyectos beneficiados, nómina de beneficiarios, metodología de elección de éstos, las personas o entidades ejecutoras de los recursos, los 

montos asignados y la modalidad de asignación.     Si las asignaciones a las que hace mención el párrafo precedente corresponden a transferencias 

a municipios, el informe respectivo también deberá contener una copia de los convenios firmados con los alcaldes, el desglose por municipio de los 

montos transferidos y el criterio bajo el cual éstos fueron distribuidos.

La Subsecretaría deberá publicar trimestralmente 30 días después al termino del respectivo proceso en su página web.



REPOSICIÓN DE VEREDAS PARA CIRCUITO CALLES 

DOLORES Y TACNA, EN POLÍGONO CASCO HISTÓRICO, 

COMUNA ESTACIÓN CENTRAL
ESTACIÓN CENTRAL REGLAMENTO OPERATIVO ESTACIÓN CENTRAL 209.451.695       RESOLUCIÓN EXENTA 13851/2019 67.229.235           

LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.

REPOSICIÓN VEREDAS EN CALLE USPALLATA, TRAMO 

ENTRE CALLES ARZOBISPO SUBERCASEAUX Y 

HERMANOS CARRERA, EN POLÍGONO LOS NOGALES, 

COMUNA ESTACIÓN CENTRAL

ESTACIÓN CENTRAL REGLAMENTO OPERATIVO ESTACIÓN CENTRAL 198.395.120       RESOLUCIÓN EXENTA 13856/2019 110.686.758         
LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.

REPOSICIÓN VEREDAS PARA EJE PATRIMONIAL OBISPO 

MANUEL UMAÑA, SECTOR CENTRO EN POLÍGONO 

CASCO HISTÓRICO
ESTACIÓN CENTRAL REGLAMENTO OPERATIVO ESTACIÓN CENTRAL 229.168.388       RESOLUCIÓN EXENTA 13858/2019 128.309.566         

LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.

REPOSICIÓN VEREDAS PARA EJE PATRIMONIAL OBISPO 

MANUEL UMAÑA, SECTOR NORTE EN POLÍGONO CASCO 

HISTÓRICO
ESTACIÓN CENTRAL REGLAMENTO OPERATIVO ESTACIÓN CENTRAL 219.947.309       RESOLUCIÓN EXENTA 13963/2019 128.778.740         

LEY DE PRESUPUESTO 

AÑO EN CURSO.

1.206.282.305      


